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Segundo.-Declarar definitivamente excluidos a los aspiran·
tes que ya lo fueron, con carácter provisional, por la ResolUl;~i611

de 26 de mayo de 1971, y no figuran en la presente relacIón.

Lo digo a V S. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. S. muchos afios.
Madrid. 23 de julio de 1971.-El Director general, P. n. el

Subdirector general de Personal, Francisco Hernúndez~Tejero.

Sr. Subdirector general de Personal.

RESOLUCION de la Dirección Gene1'alde Universi
dades e Investigación parla que se hace pública
la lista definitiva de admitidos al concurso-oposición
para la provisión de la plaza de Profesor agrepado
de «Parasitolorfa» de la Facultad de Farmacza; de
la Universidad de santiago.

Transcurrido el plazo de interposición de reclamaciones contra
la lista provisional de aspirantes admitidos (publicada en el «B<t,
letÍn Oficial del Estado» de 3 de julio de 1971- al ooncurso-opoSl
ción convocado por orden ministerial de 15 de IlULrZO de 1971,
en turno libre, para la. provisión de la pl/lZ& de Profesor agr-egado
de «parasitologia» de la Facultad de Farmacia de la Universidad
de santiago,

Esta Dirección General ha resuelto declarar definitivamente
admitidos al ooncurso-oposición convocado, en turno libre, por
la referida Orden ministerial, para la provisión de la indicada
plaza, a los siguientes señores;

D. AndréS Choroi 001'00.
D. Antonio Martínez Fernúndez.
D. Diego Guevara Benítez.
D. Francisco de Paula Martínez G<ímez.

Lo digo a V. S. para su conocimiento y efectos.
Dios guad"de a V. S. muchos años.
Madrid, 24 de Julio de 1971.-El Director general, por dele

gación. el Subdirec'OOr general de Personal, Francisco Hernandez..
Tejero.

Sr. Subdirector general de Personal.

RESOLUCION de la Dirección General de Univer
sidades e Investígación por la que se hace pública
la lista definitiva de admitidos al concurso-oposición
para la provisión de la plaza de Profesor agregado
de «Derecha finandero» de la Facultad de Derecho.
de la Universidad de v'alencia.

Transcurrido el plazo de interposición de reclamaciones contra
la lista provisional de aspi'rantes admitidos (publi<:ada en el «Bo
letm Oficial del Estado» de 7 de julio de 1971) al ooneuroo-opos:i~

ción convocado por Orden ministerial de 16 de marzo de 1971,
en turno libre, para la provisión de la plaza. de Profe${lr agrega
do de «Derecho financiero» de la Facultad de Derecho de la
Universidad de Valencia,

Esta Dirección General ha resuelto declarar definitivamente
admitidos al concurso-oposición convocado, en turno lihre, por
la refer¡da Orden ministerial,' para la provisión de la indicada
plaza, a 103 siguientes sefiores:

D. Eusebio González aMcia.
D. Fernando Cervera Torrejón.
D. Perfecto Yebra Martun-ol'tega.
D. Alvaro Rodl"lguez Bereijo.
D. José Juan Perreiro Lapatza.
D. Fernando Pérez Royo.
D. Mariano Abad Fernández.

Lo digo a V. S. para SU oonocimi€nto y efectos.
Dios guarde a V. S. muchos aJlos.
Madrid, 26 de julio de 1971.-El Director general, por dele

gación, el Subdirector general de Personal, Francisco Hernández
Tejero.

Sr. Subdirector general de Personal.

RESOL,UCION del Consejo Superíor de Investiga
dones Científícas por la que se convoca concurso
o.P9sición para cubrir ;plWAS de Colaboradores Cien
tljlCOS en la especialidad de «Rayos X».

, Vacant~ una ,plaza de Colaborador Científico en la plantilla
Del ConsejO SuperiPr de Investigaciones Cientificas Entidad
Autó:'-l0ma Organismo Central; de acuerdo con lo dispuesto en
el parrafo dos. uno del artículo tres del Decreto 1488/1970, de
21 de mayo, por el que se dictan normas sobre el personal del
Consejo .S.uperior ·de Investigaciones Científicas. y cumplídos
los reqUISItos que determina el Decreto 145/1964, de 23 de
enero, se resuelve cubrirla de acuerdo con las siguientes

BASES DE CONVOCATORIA

1, Normas generales

Se convoca una plaza de Colaborador Científico en la es~

pecialidad de «Hayos X», adscrita al Departamento de Química
Macromolecular, Barcelona (Centro Coordinado del C. S. I. C.L

El candidato que obtuviese la plaza se dedicará inicialmente
a tareas de investigación de estructuras de biopolímeros por
difracción de «Rayos X».

La plaza objeto de este concurso-oposición está sujeta a lo
dispuesto en el citado Decreto 1488/1970, de 21 de mayo, y
a las normas aprobadas por el Consejo Superior de Investiga~

ciones Cíentlficas sobre su personal, y estará dotada con el suel
do y demás e!U0lumentos que figura!} en el presupuesto de gas
tos del OrganIsmo.

La selección de los aspirantes se realizará mediante el sis
tema de concurso-oposíción, que constará de tres ejercicios, con
forme se detalla en la base seis. •

2. Requisito de los candidalos

Para ser admitido a este concurso-oposición será ne:,,'esario
reunir los siguientes reqUIsitos:

a) ser espaliol.
b) Tener cumplidos veintidós años de edad.
e) Estar en posesión de título de enseñanza superior uni~

versitaria o técnica y cumplir alguno de los dos requisitos si
guientes:

1. Acreditar una dedicación mínima de dos afios a tareas
investigadoras come. Profesor adjunto o Profesor ayudante de
clases prácticas de Enseñanza Superior, Becario, Doctorando
o situaciones similares.

2. Tener el grado de Doctor.

d) No padecer enfermedad o defecto físico que impida el
desempeño de las correspondientes funciones.

e) No pertenecer en situación de activo, a ningún cuerpo
de Funcionarios 'de la Administración Central, Institucional o
Local o comprometerse a (;esar en dicha situación antes de
tomar posesión de la plaza que pudiera corresponderle.

f} No haber sido separado. mediante expediente disciplina
rio, del servicio del Estadt' o de la Administración Institucional° Local. ni hallarse inhabilitado para el ejercicio de funciones
públicQS

g) En caso de aspirantes femeninos, haber cumplido o estar
exelFm; dPl Servicio Socíal de la Mujer. que bastará que se haya
cumplido cuando finalice el plazo señalado para la presentación
de (~o~um€ntos.

3. Solicitudes

Los Que deseen tomar parte en ei;te concurso-oposición pr~

sentarán solicitud dirigida al Presidente del Consejo Superior
de Investigaciones Científicas, en la que expresamente se ma
nifieste lo siguíente:

a) Reunir todos los requisitos exigidos por la convocatoria.
b) Compromete, se. en caso de obtener plaza, a jurar acata

miento a los PrincipIOS Fundamentales del Movimiento Nacional
y demás Leyes _Funilamentales del Reino.

e) Manifestar en su raso si desean acogerse a los benefi
cíos de la Ley de 17 de julio de 1947, por reunir los requisitos
exigidos en la misma.

La solidtud deberá acompañarse de una certificación acadé
mica personal, con expresión detal-lada de las calificaciones 00"
tenIdas y fechas en que fUeron aprobadas todas las asignaturas
y de un «cttrriculum vitae» ordenado eonfútme al siguiente es
quema:

1. Formación académica.
2. Actividades docentes.
3. Actividades investigadoras
4. Publicaciones (trabajos de investigación publicados en

revistas nacionales y extranjeras, libros y monografías, otras
publicaciones).

5. ParticiPación en patentes y procedimientos o en trabajos
de inyestigación y desarrollo suscitados por alguna Empresa.

6. Conocimiento de idiomas justificado documentalmente.
7. Participación en Congresos científicos¡ Seminarios, colo

quios. etc. (internacionales., nacionales).
8. Otros méritos de carácter científico y técnico.

El plazo de pre::entación de las solicitudes será de treínta
días hábiles. contactos a partir del siguiente al de la publicación
de esta convocatoria en el <-Boletín Oficial del Estado». Las so
Iíettudes se presentarán en el Registro General del Consejo Su~

perior de Investigaciones Científicas, Serrano, 117, Madrid, o en
los lugares que determina el articulo 66 de la Ley de Procedi
miento Administrat,vo

Si 50 a.preciara algún defecto en las solicitudes se requerirá
al interesado, de acuerdo con el articulo 71 de la Ley de Proce
dimiento AdminIStrativQ, para que, en el plazo de diez dias


